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1. XXIII Congreso de la INTOSAI



La OLACEFS en el XXIII INCOSAI



Participación en el XXIII INCOSAI

• El XXIII Congreso de la INTOSAI se celebró del 23 al 27 de septiembre de
2019, en la ciudad de Moscú, Federación de Rusia.

• El Congreso contó con la participación de más de 650 delegados
representando a 168 Entidades Fiscalizadoras Superiores, y de organizaciones
internacionales como las Naciones Unidas, el Banco Mundial, el Instituto de
Auditores Internos (IIA) y la GIZ.

• El Pleno del Congreso adoptó la DECLARACIÓN DEMOSCÚ.



Declaración de Moscú

La Declaración de Moscú se centra en 10 tesis para las EFS de la INTOSAI:

PROPORCIONAR UNA SUPERVISIÓN EXTERNA INDEPENDIENTE DEL LOGRO DE LAS
METAS ACORDADAS A NIVEL NACIONAL, INCLUIDAS LAS ASOCIADAS A LOS ODS.

1. Se alienta a las EFS a contribuir a una rendición de cuentas sobre los resultados
más eficaz, transparente e informativa, teniendo presente la complejidad de los
esfuerzos de los gobiernos, necesarios para apoyar el logro de las prioridades
nacionales y los ODS.

2. Se alienta a las EFS a desarrollar un enfoque estratégico en materia de auditoría
pública para apoyar el logro de las prioridades nacionales y de los ODS.

3. Las EFS pueden reforzar el valor de la auditoría pública ampliando el
asesoramiento basado en la labor de auditoría sobre cuestiones importantes y
estratégicas del parlamento, el gobierno y la administración pública.



Declaración de Moscú

RESPONDER DE FORMA EFICAZ A LAS OPORTUNIDADES GENERADAS POR LOS
AVANCES TECNOLÓGICOS

4. Las EFS podrían promover el principio de disponibilidad y apertura de los datos,
del código fuente y de los algoritmos.

5. Las EFS podrían aspirar a hacer un mejor uso del análisis de datos en auditorías,
incluyendo estrategias de adaptación, tales como la planificación de auditorías de
este tipo, el desarrollo de equipos experimentados en el análisis de datos y la
introducción de nuevas técnicas en la práctica de la auditoría pública.



Declaración de Moscú

REFORZAR EL IMPACTO DE LAS EFS

6. Las EFS pueden fomentar una mentalidad experimental para reforzar la innovación y el desarrollo.

7. Las EFS pueden extender su atención a: (a) la identificación de áreas de riesgo de interés nacional e
internacional y la concienciación sobre estos riesgos; (b) la necesidad de gestionar riesgos sistémicos
en el gobierno, además de riesgos operacionales, empresariales y de otra índole de una entidad
individual.

8. Se alienta a las EFS a formar a los auditores del futuro, capaces de utilizar el análisis de datos, las
herramientas de inteligencia artificial y los métodos cualitativos avanzados, de reforzar la innovación
y actuar como actores estratégicos, intercambiadores de conocimientos y productores de previsión.

9. Las EFS deberían considerar encontrar más formas de abordar la inclusión en la realización de sus
auditorías al tratarse de un punto clave de la Agenda 2030, con su principio de no dejar a nadie atrás
y otros programas de desarrollo.

10. Las EFS pueden aumentar su impacto positivo estableciendo una interacción productiva con la
entidad auditada y reforzando la cooperación y la comunicación con la comunidad académica y el
público en general.



2. Participación en la 72ª y 73ª 
Reuniones del Comité Directivo



Orden del día de la 72ª Reunión del CD

# TEMA DEL ORDEN DEL DÍA

1 Bienvenida

2 Apertura

Discusión en grupos, incluyendo las conclusiones de la sesión – Implementación de las ISSAIs

3 Informe del Presidente del Comité Directivo 

4 Informe del Primer Vicepresidente del Comité Directivo

5 Informe de la Secretaria General

6 Informe sobre el Comité de Normas Profesionales (PSC) — Meta 1

7 Informe sobre el Comité de Creación de Capacidades (CBC) — Meta 2 

8 Informe sobre el Comité de compartir Conocimientos (KSC) — Meta 3 



Orden del día de la 72ª Reunión del CD

# TEMA DEL ORDEN DEL DÍA

9 Informe sobre la Comisión Política, Financiera y Administrativa (PFAC) — Meta 4

9a Informe sobre las actividades dentro del marco de la Cooperación INTOSAI-Donantes

10 Informe sobre la Coordinación de las Metas Estratégicas 

11 Informe del Comité Supervisor sobre Asuntos Emergentes (SCEI) 

12 Monitoreo y evaluación de la implementación del Plan Estratégico

13a Informe AFROSAI 

13b Informe ARABOSAI 

13c Informe ASOSAI 

13d Informe CAROSAI 



Orden del día de la 72ª Reunión del CD

# TEMA DEL ORDEN DEL DÍA

13e Informe EUROSAI 

13f Informe OLACEFS 

13g Informe PASAI 

14 Informe de la Iniciativa de Desarrollo de la INTOSAI (IDI) 

15 Informe de la Revista Internacional de Auditoria Gubernamental 

16 INTOSAI | EFS y ODS 

17 Asuntos diversos

18 Clausura



SUDÁFRICA*
INCOSAI 2010

CHINA

INCOSAI 2013
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS

INCOSAI 2016

RUSIA

INCOSAI 2019

AUSTRIA

Secretaría General

ESTADOS UNIDOS

Revista INTOSAI
NORUEGA

IDI

POLONIA

(EUROSAI)
2013 - 2019

PORTUGAL

(EUROSAI)
2016 - 2019

ARABIA SAUDITA

(ARABOSAI)
2016 – 2022

EGIPTO

(AFROSAI)
2013 - 2019

GABÓN

(AFROSAI)
2013 - 2019

BAHAMAS

(CAROSAI)
2016 – 2022

JAPÓN

(ASOSAI)
2013 - 2019

PAKISTÁN

(ASOSAI)
2013 - 2019

SAMOA

(PASAI)
2016 – 2022

PERÚ

(OLACEFS)
2016 - 2022

ARGENTINA

(OLACEFS)
2016 - 2022

BRASIL

Presidente Meta 1
SUDÁFRICA

Presidente Meta 2
INDIA

Presidente Meta 3

EFS donde se han 
celebrado los tres últimos 
INCOSAI.

Sede del Próximo INCOSAI.

Secretaría General de la 
INTOSAI.

EFS que presiden la Revista 
Internacional de Auditoría 
Gubernamental y la Iniciativa para 
el Desarrollo de la INTOSAI (IDI).

11 miembros representantes de los 7 
Grupos regionales, elegidos por el INCOSAI 
por un periodo de 6 años, siendo posible 
una reelección. 

Presidentes de las Metas 
Estratégicas 1, 2 y 3 de la INTOSAI

Comité Directivo 
Periodo 2016 – 2019

(21 Miembros*)



Comité Directivo 
Periodo 2019 – 2022

(22 Miembros*)

CHINA

INCOSAI 2013
RUSIA

INCOSAI 2019
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS

INCOSAI 2016

BRASIL

INCOSAI 2022

AUSTRIA

Secretaría General

ESTADOS UNIDOS

Revista INTOSAI
NORUEGA

IDI

POLONIA

(EUROSAI)
2019 – 2025

PORTUGAL

(EUROSAI)
2019 - 2025

ARABIA SAUDITA

(ARABOSAI)
2016 – 2022

ARGELIA

(AFROSAI)
2019 - 2025

NAMIBIA

(AFROSAI)
2019 - 2025

BAHAMAS

(CAROSAI)
2016 – 2022

JAPÓN

(ASOSAI)
2019 - 2025

TAILANDIA

(ASOSAI)
2019 - 2025

SAMOA

(PASAI)
2016 – 2022

PERÚ

(OLACEFS)
2016 - 2022

ARGENTINA

(OLACEFS)
2016 - 2022

BRASIL

Presidente Meta 1
SUDÁFRICA

Presidente Meta 2

INDIA

Presidente Meta 3

EFS donde se han 
celebrado los tres últimos 
INCOSAI.

Sede del Próximo INCOSAI.

Secretaría General de la 
INTOSAI.

EFS que presiden la Revista 
Internacional de Auditoría 
Gubernamental y la Iniciativa para 
el Desarrollo de la INTOSAI (IDI).

11 miembros representantes de los 7 
Grupos regionales, elegidos por el INCOSAI 
por un periodo de 6 años, siendo posible 
una reelección. 

Presidentes de las Metas 
Estratégicas 1, 2, 3 y 4 de la INTOSAI

ARABIA SAUDITA

Presidente Meta 4



Participación en la 72ª Reunión del CD

Entre los principales acuerdos de la Reunión estuvieron:

 Aprobación del Manual revisado para los Comités de la INTOSAI.

 Aprobación de las representaciones propuestas de la INTOSAI en organismos internacionales y
supranacionales.

 Aprobación de las enmiendas de los Estatutos de la INTOSAI propuestas para su aprobación por
XXIII INCOSAI.

 Aprobación de la nominación/re-nominación de diez miembros del Comité Directivo, para el
periodo 2019-2022, para su aprobación por el XXIII INCOSAI.



Participación en la 72ª Reunión del CD

 Aprobación de la representación de INTOSAI en el Directorio de la IDI por parte de la Secretaria
General de INTOSAI (EFS de Austria) y el Presidente de CBC (EFS de Sudáfrica).

 Aprobación del establecimiento del Grupo de Trabajo sobre Planificación Estratégica bajo la
presidencia de la EFS de los Estados Unidos de América.

 Aprobación de la indexación de las cuotas de membresía en 7.67% para el período 2020–2022,
para su aprobación por el XXIII INCOSAI.

 Aprobación de las EFS de Lituania y Jamaica como auditores externos para el período 2019–
2021, para su aprobación por el XXIII INCOSAI.

 Aprobación del Plan de Desarrollo Estratégico 2020-2022 de la INTOSAI.



Participación en la 72ª Reunión del CD
 Aprobación del procedimiento modificado para la traducción de pronunciamientos profesionales

de la INTOSAI.

 Aprobación de la creación de la línea de acción para el Comité de Creación de Capacidades:
"Cooperación entre pares" (presidida por la EFS de los Países Bajos) y sus Términos de referencia.

 Aprobación de la Estrategia de Implementación MMD-EFS para el periodo 2020–2022 y
reconocimiento de la importancia de que las EFS lideren con el ejemplo con respecto a la
medición de su desempeño.

 Aprobación de la guía "Desarrollo de vías para el desarrollo profesional de auditores en una EFS“.

 Aprobación del “Marco de competencia de la INTOSAI” revisado, incluyendo a las EFS con
responsabilidades jurisdiccionales.



Participación en la 72ª Reunión del CD
 Respaldo a que el Task Force sobre la Profesionalización del Auditor de la INTOSAI (TFIAP)

continúe con sus iniciativas en el desarrollo de pronunciamientos profesionales de la INTOSAI.

 Aprobación de la INTOSAI P-50 (Principios de actividades jurisdiccionales de las EFS), de la GUID
5100 (Orientación sobre auditoría de sistemas de información) y de la GUID 5290 (Orientación
sobre auditoría del desarrollo y uso de indicadores nacionales clave) para su aprobación por el
XXIII INCOSAI.

 Aprobación de la formación del Grupo de trabajo INTOSAI sobre el Impacto de la Ciencia y la
Tecnología en la Auditoría (presidido por la EFS de Emiratos Árabes Unidos) y sus Términos de
referencia.

 Aprobación del nombramiento de cuatro nuevos miembros del FIPP, la Sra. Jane Meade de la EFS
de Australia, el Sr. Mahmood Mahmood de la EFS de Bahréin, la Sra. Lisse Lamarche de la EFS de
Canadá y el Sr. Chandra Bhandari de la EFS de Nepal.



Participación en la 72ª Reunión del CD

 Aprobación del Informe de Rendimiento y Rendición de Cuentas (PAR) 2017-2019 de la INTOSAI
de 2019.

 Aprobación de la enmienda del Plan Estratégico mediante la adopción de un requisito trienal
de presentación de informes PAR, y que el próximo informe se presentará en el INCOSAI del
2022.

 Aprobación de los Informes Anuales 2016–2018 y los Estados financieros auditados 2016–2018
de INTOSAI para su aprobación por el XXIII INCOSAI.

 Aprobación del presupuesto trienal 2020–2022 de la INTOSAI para su aprobación por el XXIII
INCOSAI.



Orden del día de la 73ª Reunión del CD

# TEMA DEL ORDEN DEL DÍA

1 Bienvenida

2 Informe del Presidente del Comité Directivo

3 Informe del Primer Vicepresidente del Comité Directivo

4 Informe de la Secretaria General

5 Asuntos diversos

6 Clausura



Muchas gracias


